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 RESOLUCIÓN EXENTA: 

 
 

DEPARTAMENTO AGENCIA NACIONAL DE MEDICAMENTOS 
N° Ref.: 1409/25 y 2054/25 
 

VISTOS: La Resolución Exenta E 4655/25 del 15/07/2025, de este Instituto, que autorizó el expendio 
de medicamentos en el sitio electrónico www.drsimi.cl para las farmacias indicadas en Tabla N° 1, todas de 
propiedad de Farmacias de Similares Chile S.A., R.U.T. N° 59.111.330-5; la solicitud de rectificación ingresada 
mediante correo electrónico de fecha 15/09/2025, en la que informa que no se consideró el despacho a 
domicilio de los medicamentos y solicita su rectificación. 
 

CONSIDERANDO: Que, en la Resolución Exenta E 4655/25 del 15/07/2025, emitida por este Instituto 
no se incluyó el despacho de los medicamentos a los domicilios de los adquirientes, acreditándose la 
rectificación solicitada, y  
 

TENIENDO PRESENTE: Lo dispuesto en el Código Sanitario y sus modificaciones; el D.S. Nº 466/84 
del Ministerio de Salud que aprueba el Reglamento de Farmacias, Droguerías, Almacenes Farmacéuticos, 
Botiquines y Depósitos Autorizados; el D.S. N° 404/1983 del Ministerio de Salud que aprueba el Reglamento 
de Estupefacientes; el D.S. N° 405/1983 del Ministerio de Salud que aprueba el Reglamento de Productos 
Psicotrópicos y en uso de las atribuciones que me confieren el DFL Nº 01/2005, en virtud del cual se fija el 
texto refundido, coordinado y sistematizado del D.L. Nº 2763/79, y otras normas; el D.S. N° 136/04, que 
aprueba el reglamento orgánico del Ministerio de Salud; y en uso de las facultades que me otorga la 
Resolución Exenta Nº 191 del 05 de febrero de 2021 del Instituto de Salud Pública de Chile, dicto la 
siguiente: 

R E S O L U C I Ó N  
 
1. RECTIFÍCASE el punto 4, de la Resolución Exenta E 4655/25 del 15/07/2025, emitida por el Instituto de 

Salud Pública de Chile, que autorizó el expendio de medicamentos en el sitio electrónico www.drsimi.cl 
para las farmacias indicadas en Tabla N° 1, todas de propiedad de Farmacias de Similares Chile S.A., 
R.U.T. N° 59.111.330-5, en el sentido de dejar establecido que:  

i. El expendio de los medicamentos considera retiro presencial por parte de los adquirientes 
en las farmacias.   

ii. El expendio de productos farmacéuticos cuya condición de venta es receta retenida se 
encuentra autorizada solo para retiro físico en el establecimiento.  

iii. Las farmacias señaladas en Tabla N° 1 realizarán despacho a domicilio de los 
medicamentos, el cual será efectuado por transporte propio y servicio otorgado por un 
tercero. 

Tabla N° 1: 

N° local Dirección Comuna 
Resolución de 

Funcionamiento 
Emitida por 

10 Santa Rosa N° 2085 Santiago 37736 del 01/09/2006 
SEREMI de Salud 

Región Metropolitana 

12 
Avenida Concha y Toro 

N° 15 
Puente Alto  37737 del 01/09/2006 

SEREMI de Salud 
Región Metropolitana 

13 
Gran Avenida José 

Miguel Carrera N° 6486 
La Cisterna 29725 del 23/08/2006 

SEREMI de Salud 
Región Metropolitana 
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N° local Dirección Comuna 

Resolución de 
Funcionamiento 

Emitida por 

088 
Avenida Pajaritos N° 

3074, local 6 
Maipú 23652 del 29/04/2011 

SEREMI de Salud 
Región Metropolitana 

109 
José Joaquín Pérez N° 

7177 
Cerro Navia 7931 del 01/02/2013 

SEREMI de Salud 
Región Metropolitana 

128 
Avenida Libertador 

Bernardo O’Higgins N° 
6004 

Estación 
Central 

4082 del 10/09/2014 
Instituto de Salud 
Pública de Chile 

144 
Avenida Irarrázaval N° 

3239 
Ñuñoa  1044 del 21/03/2016 

Instituto de Salud 
Pública de Chile 

151 
Avenida Recoleta N° 

836, local 5 
Recoleta  3965 del 23/08/2017 

Instituto de Salud 
Pública de Chile 

152 
Santo Domingo N° 983, 

local 9 
Santiago  4041 del 29/08/2017 

Instituto de Salud 
Pública de Chile 

160 Paseo Ahumada N° 11 Santiago 5172 del 12/09/2018 
Instituto de Salud 
Pública de Chile 

161 
Avenida Apoquindo N° 

5873-5875, locales 4 y 5 
Las Condes  1226 del 26/03/2020 

Instituto de Salud 
Pública de Chile 

169 
Avenida Independencia 

N° 2098 
Independencia  1563 del 23/04/2019 

Instituto de Salud 
Pública de Chile 

209 
Gran Avenida José 

Miguel Carrera N° 5101 
San Miguel  3709 del 12/08/2021 

Instituto de Salud 
Pública de Chile 

222 
Avenida El Guanaco N° 

3100, local 12 
Conchalí 4235 del 28/09/2022 

Instituto de Salud 
Pública de Chile 

229 
Avenida Vitacura N° 

8207 
Vitacura 4979 del 15/11/2022 

Instituto de Salud 
Pública de Chile 

0243 
Avenida La Dehesa N° 

541, locales 6,7 y 8  
Lo Barnechea 2327 del 29/05/2023 

Instituto de Salud 
Pública de Chile 

 
2. DÉJASE CONSTANCIA que la cobertura del expendio de productos farmacéuticos y su transporte, 

señalada por el representante legal será toda la Región Metropolitana, debiendo solicitar la 
modificación a este Instituto por cualquier cambio de cobertura y/o servicio de entrega. 
 

3. CUALQUIER MODIFICACIÓN a los términos de la presente resolución, deberá ser comunicado por 
escrito a este Instituto, para su autorización. 

 
ANÓTESE Y NOTIFÍQUESE. 
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